
TEMA 8.4.3

Diagnóstico

U.A. 8: Plan de acción para la mejora de la Calidad del Aire Interior



Diagnóstico de los aspectos CAI SIGNIFICATIVOS 

Una vez conocidos los aspectos CAI significativos, es preciso realizar
una valoración con mediciones directas, inspecciones visuales y/o
revisiones documentales.

Se definen:

1. Parámetros que se han de analizar. Obligatorios y

complementarios (incluyendo justificación para decidir su
inclusión o no en cada inspección)

2. Número de puntos de muestreo

3. Métodos de ensayo de cada parámetro y criterios de

valoración de conformidad para cada parámetro y para el

edificio en su conjunto.
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1.1. Parámetros Obligatorios a Analizar:

• Son parámetros que se deben de realizar obligatoriamente para cada aspecto. 

N PARAMETROS DESCRIPCION ANALIZAR

Evaluación higiénica de los sistemas de climatización (UTA´s y redes
de conductos)

Temperatura y humedad relativa

Dióxido de carbono

Monóxido de carbono

Partículas en suspensión en masa (PM 2,5)

Conteo de partículas en suspensión (0,5 y 5 um)

Bacterias en suspensión

Hongos en suspensión

TABLA 3

Están asociados a aspectos ambientales que son significativos 

siempre en cualquier edificio, estos son parámetros mínimos 

que siempre deben valorarse.

MINIMOS U 

OBLIGATORIOS
1

Parámetros a analizar 
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1.2. Parámetros Complementarios:

a) Son parámetros que se deben de realizar en la primera inspección.
b) Son parámetros que se deben de realizar a criterio del profesional CAI 

N PARAMETROS DESCRIPCION ANALIZAR

Compuestos orgánicos volátiles

Formaldehído

Partículas en suspensión en masa (PM 10)

Ozono

Análisis del confort térmico según la Norma UNE-EN ISO 7730

Fibras en suspensión (amianto, !bra de vidrio, etc.)

Olores

Óxido de nitrógeno

Dióxido de azufre

Gas radón

Ácido Clorhídrico (HCl)

Ácido Fluorhídrico (HF)

Sulfuro de hidrogeno (H2F)

Alérgenos

TABLA 4

a) Parámetros que deben analizarse al menos en la primera 

inspección de calidad de aire y posteriormente en caso de 

renovaciones o cambios de mobiliario relevantes

b) Parámetros que deben analizarse a criterio del PSCAI:

Estos parámetros complementarios no deben determinarse 

obligatoriamente salvo en el caso de estar asociados a 

aspectos significativos (ver Tablas 4 y 5), pero el Profesional 

Superior debe justificar en cualquier caso la necesidad o no 

de medir los parámetros complementarios en base a las 

características del edificio a inspeccionar y de su entorno

COMPLEMENTARIOS2
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Tabla 5
Incluye criterios para
justificar la necesidad o
no de incluir los diversos
parámetros en una
inspección de CAI.

1.3. Justificación de Parámetros:
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3. Método de Ensayo y Criterios de Valoración :

La valoración de la calidad de aire en interiores sirve no solo para proteger la
salud de los usuarios sino también su bienestar y confort, por ello la estructura
del modo de valoración de resultados se basa en dos criterios:

Criterio Calidad de Aire:

• Es un valor muy restrictivo cuyo objetivo es asegurar que el ambiente

interior no resultará molesto para la mayoría de los ocupantes.

• Se pueden admitir superaciones puntuales inferiores al 25% del total

de lecturas realizadas y siempre que se conozcan las causas.

• El porcentaje se aplica para cada uno de los factores, no para el

conjunto.

Criterio Límite Máximo:
• Representa una concentración o valor absoluto que no debe sobrepasarse

nunca y que en caso de superarse una sola vez y para un único parámetro
supondría una No Conformidad total del edificio o instalación estudiada.

• Su objetivo incluye la protección de la salud de los usuarios, por ello son
indicadores basados en los Valores Limite oficiales de Prevención de Riesgos
Laborales.
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Criterio de Valoración

Tabla 6:
Los métodos de ensayo y 
criterios de valoración 
para los parámetros 
mínimos obligatorios se 
describen en la siguiente 
tabla.



Criterio de Valoración

Tabla 7: 
Los métodos de ensayo y 

criterios de valoración de los 

parámetros 

complementarios se 

incluyen en la siguiente 

tabla.



Tabla 8 : Definición de conformidad
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